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OD Articulo de oficio. De orden" de S. A. el Regente del estrados del juzgado, causándole el 

Reino comunicada por el señor minis- perjuicio á que hubiere lugar. Palma 
tro de la Gobernación, lo traslado á veinte v uno de marzo de 1870.—Ci
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Núm. 1318.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid lo de marzo de 
1870. — El subsecretario, S. Moret.»

riaco Perez da Larriba.—Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

DE LAS ISLAS BALEARES.

enl: 
dt Secretaria. — Orden público. — El 
ce limo. Sr. Subsecretario del ministerio 
j. Ha Gobernación me ha dirigido con 
' lidia 15 de este mes la siguiente cir-

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para que tenga la de
bida publicidad. Palma 22de marzo de 
1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 1321.
D. Juan Dot i/ Michans, comendador de

Núm. 1319.

la real órden Americana de Isabel la 
Calólica, condecorado con la distingui
da de Ciarlos III, auditor honorario 
de Marina y * alcalde mayor del dis- 
Iri o iXorle de esta ciudad, etc.

"Por el ministerio de la Guerra se 
&eá este de la Gobernación en 5 

phctual lo siguiente:
^Cíno. Señor:—El señor ministro 

Guerra dice boyal capitan'gc-

D. Ciriaco Peres de Lar riba, juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Hago saber: que en las diligencias for
madas por el fallecimiento de D. Antonio 
Torres, natural del Molinar inmediato á la

,61: tilde Aragón lo que sigue:—En vis- 
iomie cuanto resulta de la adjunta su- 
af^^que empezó á formarse el nueve 
iH1 Agosto del año último en averigua- 
c iíi Mnde los motivos que pudo tener pa-

J^'.sentarse de esa capital sin la au- 
.dfli inzacion debida el alférez de infan- 

reempiezo D José Gcbeti del 
conformidad con lo manifes- 

- 0 acerca del particular por el con- 
‘ÍS supremo de la Guerra en acorda- 
"i >: a*cc^ dieciocho de diciembre pró- 
°«!¿a,^e^or’ Regente del Reino ha 

.‘w á bien mandar que se sobresea 
mtiiei raen *a citada sumaria sin per- 
ír ion0 continuar!a mas adelante si di- 
'ytíj ' sc Presentase ó fuese ha- 

CUy° caso sc eieá en jui- 
al propio tiempo que 

h],1 oficial sea dado de baja de- 
'l l'n el ejército publicándose en 

general del mismo conforme ' .‘v Drpvr..,:.I 1 • 1 .

eoO

.01

iíH3

re pró-

6¡iiue*)reventeo en la circular de die- 
A eDcro Ge mil ochocientos
V ^oln"^1’ comunicándose ademas esta 
L\ n¿10n a *os directores é inspcclo- 

; inórales de las armas en institu- 
va|)llanes generales délos distri- 

5 kV .86501* “únistro de la Goberna- 
■vrlasPa Guc llegando á conocimiento 

■' pp^^^teG lades civiles y militares, 
V *6 alr>u a interesado aparecer en pun- 

COn un carácter que ha per- 
vin arregte á ordenanza v orde- , Vl8entes.» .

Por este segundo edicto se cita, lia-1 
ma y emplaza á los que se crean con ¡ 
derecho á heredar á D Ignacio Her
nández y Vaquero capitán retirado de 
infantería natural de Zamarro, provin
cia de Castilla la vieja, vecino del mo- 
linar de levante, extramuros de esta 
ciudad, viudo de D.a Francisca Segu
ra é hijo de los consortes D. Domingo 
y D.a Florentina muerto intestado en 
veinte y cuatro de octubre del año úl
timo para que dentro del término de 
veinte dias conlados desde el en que 
se publique este edicto comparezca á 
deducirlo en el juicio de abinlestalo que 
se sigue en este dicho juzgado y escri- 
bania del infrascrito como ya lo ha ve
rificado José Corchete y Vaquero pa
riente del mismo Hernández; pues que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar

Palma nueve de marzo de mil ocho
cientos setenta.—Ciríaco Perezde Lar- 
riba.—Por su mandado.—Pedro Ga
za, escribano.

ciudad de Palma en Mallorca, hijo de Don 
Antonio Torres y D.a Margarita, cuyo ape
llido se ignora, he dispuesto se convoque 
con término de tres meses á las personas 
que se consideren con derecho á la heren-

siéndolo, que sucediese el segundo here
dero, prefiriendo el varón á la hembra, y 
asi sucesivamente en los demás herederos; 
y según el libro de memorias obrante en 
el archivo de la iglesia de Casarubuelos, 
desde el año de 1647 solo existía como 
perteneciente á la memoria de que queda 
hecho mérito una tierra de tres fanegas de 
trigo en sembradura junto al Humilladero 
de aquel lugar; la cual, al ser visitada en 
3 de junio de 1741, se hallaba á cargo de 
Andrés Martin Bermejo, y después en 29 
de agosto de 1831 al do Eugenio Martin 
Bermejo:

Resultando que Maria Parla, mujer de 
Andrés Martin Bermejo, por su testamen
to de 15 de agosto de 1565 dispuso que 
el dicho su marido celebrase cada un año 
la fiesta de Nuestra Señora de la Asunción 
en 15 de agosto, mandándole al efecto la 
mitad de una tierra de cinco fanegas que 
habian comprado á Francisco de Eogena, 
sita en dezmería d< l logar de Casárubue- 
lo; y que después de los dias del citado 
su marido sucediese en dicha tierra con la 
misma carga de hacer y celebrar la refe-cia, á fin de que comparezcan á justificar- - .. .

lo. Dado en Santiago de Cuba á ocho de ' ric*a bosta su ¡lijo Andrés Martin de la 
enero de mil ochocientos setenta.—Juan 1 Plaza, y después de él su hijo mayor ó su 
Dot.—Por mandado de S. S.—Meraslo ! h,ja ma>or S1 no hubicse varón, y fuese 
gnnf ¡ siempre á sus herederos y sucesores del

| mayor al menor, y en su defecto al pa- 
---------------------------------------------------- — 1 cíente más próximo de ella y de su esprc- 

i sado marido con la misma carga, sin que 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. ¡ dicha tierra ¡A pudiera vender, cambiar 

. ni enajenar en manera alguna, sino que
En la villa de Madrid, á 31 de enero ' siempre habia de estar por el dicho efecto 

de 1870, en los autos seguidos en el juz- I hipotecada para siempre jamás; y según 
gado de primera instancia de Getafe y en ■ consia de U visita eclesiástica ‘del año
la Sala tercera de la Audiencia de esta ca- i 1695, el poseedor de esta memoria, Fran- 
pital por Martín Martin Bermejo con Don 1 cisco Bermejo, vendió al convento deSan- 
Molesto Díaz, Doña Teresa y Félix García i ta Maria de la Cruz fanega y me 'ia de di
sobre reivindicación do vanas fincas; au- ‘ cha fierra, la cual en la visita de 2 de ju
los pendientes ante Nos en virtud de re- I nio de 1741 se hallaba á cargo de Andrés

Núm. 1320.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á Luis Ballester 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á fin de 
declarar en la causa sobre contraban-

curso de casación interpuesto por el de- * 
mandante contra ia sentencia .que en l.° j 
de junio de 1869 pronunció la referida | 
Sala:

Resultando que Maria Serrano, viuda 
de Pedro López, en su testamento de 23 
de mayo de 18 45 y codicilos posteriores, 
instituyó por heredero de sus bienes á Fran
cisco López, sobrino do su marido, fun
dando á la vez una memoria de misas so
bre un majuelo de 500 sepas al sitio de 
Vaciasilos, y dos tierras que tenia, una en 
dezmería de Torrejou de la Calzada al ca
bo de Vaciasilos y otra al Humilladero,

i término de Casarubuelos, ambas de tres 
i fanegas de cabida; disponiendo que al fa-

do que se instruye contra el mismo, ________ ________ _ vii „uuuulVk,uu
bajo apercibimiento que en su defecto 1 en dicho majuelo y tierras el hijo mayor 
seguirá aquella en su rebeldía y con los 1 que dejara si fuese capaz é idóneo; y no

: llecimiento de Francisco López sucediesen

Marlin Bermejo con otra tierra (fe media 
fanega en el sitio de Valdemozos; y am
bas, como pertenecientes á la refer ida me
moria en la visita de 29 de agosto do 
1821, se hallaban á cargo del citado Eu
genio Martin Bermejo:

Resultando que Andrés Martin Bermejo, 
marido de la María Parla, en su testamen
to de 3 de octubre de 1575 fundó otra 
memoria de una misa en el día de Nues
tra Señora de la Paz, dotándola con la otra 
mitad de la tierra comprada á Francisco 
Eugena; y como en la visita de 1862 no 
parecía esta hipoteca, el cumplidor que 
era entonces de la memoria, Francisco 
Martin Bermejo, hipotecó á su seguridad 
los bienes del vínculo y memoria de que 
era inmediato sucesor y constando que des
pués en la visita de 3 de junio de 1741

M.C.D. 2022



y tasada en 27.020 rs., además de 6 rea- 
íes y 6 mrs., mitat de una memoria anual 
sobre toda la casa y á favor de la fábrica 
de la iglesia de Casarubuelos; y en las par
ticiones verificadas en 5 de marzo de 1858 
por muerto de 1). Damian Diaz so adju
dicó á su viuda Doña Teresa Garvía la 
misma casa, y además un paj&r y cubier
to fabricado posteriormente sobre sus puer
tas de entrada, y un palomar, un corral y 
un solar comprendido en la misma:

Resultando que en 4 de julio de 1858 
falleció Eugenio Martin Bermejo, dejando 
por hijos á José y Martin; y en 10 de ju
nio de 1863 el José Martin Bermejo cedió 
y renunció á favor de su hermano Mar
tin cuantas acciones y derechos le pudie
sen corresponder á los bienes pertenecien
tes á los vínculos y memorias fun ladas por 
sus antepasados, subrogándole en su pro
pio lugar para que una vez aclarados sus 
derechos se incautase de ellos, lomase po
sesión y dispusiese según creyera con ve 
u ion le:

Resultando que el Martin Bermejo en 
15 de abril de 1867 dedujo demanda 
pretendiendo so declarase que la tierra 
sita en el término del Paralejo, de ca
ber dos fanegas, el solar lindante con la 
plaza y calle Real de (casarubuelos, la tier
ra do cinco fanegas en el sitio de la Olivi
lla y la tierra de tres fanegas y seis cele
mines al sitio llamado do Valdemozos, que 
respectivamente poseían Doña Teresa Gar- 
via, D. Féliz Garvía y D. Modesto Diaz y 
Garvía, lo locaban y pertenecían en plena 
propiedad; y que en su consecuencia se 
les condenase á que las restituyeran y en
tregaran por sor nula su adquisición, coa 
más los frutos percibidos y debidos perci
bir, imponiéndoles las costas y gastos del 
juicio; y para ello, haciendo mérito do los 
antecedentes relacionados, alegó que el ar
ticulo l.° de la ley de 11 de octubre de 
1820, restablecida por real decreto de 30 
de agosto de 1836, suprimió toda clase de 
vinculaciones; y el arl. 2.° conccdia la mi
tad de los bienes que constituían aquellas 
á los poseedores do entóneos, con obliga
ción de reservar la otra mitad "al inmedia
to sucesor, que en el presonto caso lo era 
el demandante: quo Eugenio Bermejo no 
hizo la tasación y división del vinculo quo 
prevenia el art. 3.° de dicha ley para dis
poner de la mitad que le correspondía, y 
por lo tanto eran nulas todas las trasmi
siones quo hiciera en cualquier forma de 
bienes vinculados; y que en consecuencia 
de ello y de la doctrina sentada por este 
Supremo Tribunal en sentencias de 19 de 
noviembre de 1860 y 12 de abril y 6 de 
octubre de 1862, habiendo adquirido los 
actuales poseedores de los bienes expresa
dos de persona que no los podia enajenar, 
carecian de titulo legítimo y debían resti
tuir los bienes al demandante:

Resultando que Doña Teresa Garvía y 
D. Modesto Diaz Garvía contestaron la de
manda pretendiendo se desestimasen lodos 
sus extremos y en todo caso se les absol
viese de ella; y al efecto alegaron que del 
contexto de los documentos presentados 
por el demandante se desprendía que no 
existía en ellos fundación alguna do vín
culo, y ménos la prohibición de vender los 
bienes señalados como hipotecas para ase 
guiar el cumplimiento de las cargas allí 
establecidas: que el real decreto do 30 de 
agosto de 1833 se referia á las vinculacio
nes legalmente reconocidas, y su espíritu 
fqé suprimirlas todas: que ía disposición 
era aplicarlas solamente á los poseedores 
que hasta entonces habian tenido prohibi
ción do enajenar parle alguna do los bie
nes: que de los documentos obrantes en 
autos no so desprendía legíiimamenlo que 
Eugenio Martin Bermejo, vendedor de los

2
se hallaba á cargo do Andrés Martin Ber
mejo:

Resultando que Francicco Martin de la 
Plaza en su testamento de 12 de setiem
bre de 1594 dispuso que se dijeró por su 
alma perpetuamente una misa en el dia de 
San Francisco, dejando para ello un ma
juelo de aranzada y media, y nombrando 
por patrón á Baltasar Martin y á sus des
cendientes varones del mayor al menor 
para siempre jamás, y en su defecto al pa
riente más cercano de su linaje; y en vi
sita de 3 de junio do 1741 el dicho majue
lo, que era ya tierra calma, se hallaba á 
cargo de Andrés Martin Bermejo, y des
pués en 29 de agosto de 1821 al de Eu
genio Martin Bermejo:

Resultando que Bartolomé Martin en el 
testamento que otorgó en 31 de agosto de 
1606 dispuso que todos los años en el dia 
de San Ba'tolomé se dijese una misa reza
da, señalando para ello 7.000 mrs. en di
nero, nombrando paterno á su hijo Juan 
Martin y los suyos por línea recta, y por 
su falta al pariente más cercano; y Catali
na Martin, viuda del Bartolomé Martin, 
fundó otra memoria de una misa rezada 
perpetua medie en el dia de Santa Catalina 
de cada un año, dejando también para ello 
7.000 mrs. en dinero; y para el cumpli
miento, asi de esta como de la anterior me
moria, hipotecaron María Martin, hija y 
heredera del Bartolomé y Catalina Martin, 
por escritura de 17 de junio de 1632 una 
tierra de tres fanegas en el camino de Ser
ranillos, término de Casarubuelos; el pres
bítero 1). Antonio do Valdemoro una tier
ra do fanega y media en el mismo térmi
no de Casarubuelos y sitio del Cuadrillo 
por escritura de 2 de diciembre de 1671, 
y Francisco Martin Bermejo unas casas en 
el propio lugar de Casarubuelos por es
critura de 24 de setiembre de 1682, cu
yas casas en la visita de 3 de junio de 
1741 se hallaban á cargo de Andrés Mar
tin Bermejo y en 13 de julio de 1817 al 
de Eugenio Martin Bermejo:

Resultando que por escritura de 13 de 
noviembre de 1821 el Eugenio Martin Ber
mejo vendió á Damián Díaz una tierra en 
término de Casarubuelos, donde dicen la 
Olivilla, de caber cinco fanegas, en pre
cio de 3.200 rs.,- y con la carga de una 
misa cantada en la parroquia del mismo 
lugar y dia de la Asunción de Nuestra Se
ñora, ó su octava, según la memoria fun
dada por Andrés Martin Bermejo y María 
Parla, su mujer; expresando que dicha 
tierra le correspondía'por haberla habido 
do su padre y abuelos, sin que estuviese 
afecta á ninguna otra carga; y por otra 
escritura de 13 de octubre do 1835 el mis
mo Eugenio Martin Bermejo vendió á Gil 
Garvía, vecino de Casarubuelos, una tier
ra en el propio término y sitio del Pera
lejo, de dos fanegas poco más ó ménos, 
que le correspondía por herencia do sus 
mayores, en precio de 1.600 rs. y con la 
carga anual de una misa rezada:

Resultando que por otra escritura de 7 
de setiembre de 1843 Genaro de Hoyos 
vendió á D. Damián Diaz, en precio de 4 
mil 600 rs. y por libie y exenta de toda 
carga, una tierra de tres fanegas y media 
al sitio de Valdelosmoz j s , en el término 
Casarubuelos, la cual lo pertenecía en pro
piedad por herencia de su malre Ursula 
Bermejo, como constaba de la partición do 
bienes que en unión de sus hermanos ha
bía hecho amistosa y cxtrajudicialmonte:

Resuilando que por fallecimiento de Gil 
Garvía y Euslaquia Bermejo, y según es
critura de partición de 20 de mayo da 
1847, se adjudicaron á su hija Doña Te
resa Garvía, mujer de D. Damian Diaz, 
entre otros bienes una parle de casa de 
la nueva construida en la pública, valuada 

bienes quo hoy poseían los demandados, 
fuera poseedor de la vinculación por su- 
cesion lineal, pues sin este carácter podía 
muy bien estar á su cargo el cumplimíen- 
11 de los cargos de las. memorias, como es
taba hoy el de algunas al cargo de Doña 
Teresa y D. Félix Garvía; mas aunque 
realmente hubiera obtenido la sucesión de 
los bienes de las memorias por derecho de 
familia, ningún impedimento legal hubiera 
tenido para enajenarlos, siempre que cui
dando de cumplir la voluntad de los fun
dadores hubiera puesto á los adquiréntes 
la cón lición obligatoria de cumplir las car
gas á que estuvieran afectos los bienes ena- 
genados; y que el demandante carecía do 
lodo Ululo' y do los requisitos indispensa
bles para llamarse inmediato sucesor á las 
memorias, mediante á que ni siquiera se 
había intentado abrir expediente sobre el 
derecho de suceder en las mismas; y que 
los demandados eran dueños legítimos de 
las tierras mencionadas en la demanda en 
virtud de tilulos irreprochables, sin con
tar el de prescripción que en defecto de 
aquellos les asistiría por razón de los mu
chos años que ellos y sus antecesores ha 
biaa estado poseyendo las citadas Ancas sin 
contradicción de nadie:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, el juez de primera.instancia 
dictó sentencia, por la que declaró nulas 
las ventas hechas en 13 de noviembre de 
1821, 7 de setiembre do 1843 y 13 de 
setiembre do 1835 por Eugenio Martin 
Bermejo á Gil Garvía y D. Damian Diaz, 
reservando á los actuales poseedores los 
derechos de que se crean asistidos para 
reclamarlos contra las personas que viesen 
convenirles, y no haber logar á hacer ex
presa condenación de costas ni restitución 
de frutos mediante no haber habido mala 
fé por parte de los demandados:

Resultando que admitida la apelación 
por estes interpuesta, y sustanciada con 
las pretensiones consiguientes, la Sala ter
cera de la Audiencia por sentencia de l.° 
de junio de 1869 declaró nulas las ventas 
hechas por Eugenio Martin Bermejo á Don 
Damian Diaz y D. Gil Garvía por escritu
ras do 13 de noviembre de 1821 y 13 de 
setiembre de 1835 en cuanto á la mitad 
de los bienes que dichas ventas constitu
yeron, los cuales declaraban asimismo cor
respondían en propiedad á Martin Martin 
Bermejo, coo los frutos producidos desde 
la contestación á la demanda, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho y con la obli
gación de cumplir las cargas en la parle 
que lo correspondiera, reservando á los 
demandados los de que se creyeran asisti
dos para que los dedujesen como hubiese 
de convenirles; y absol vían de la demanda 
á D. Modesto Diaz en cuanto á los bienes 
que le reclamaban y que adquirió su pa
dre por .escritura de 7 de setiembre de 
1843, sin hacer especial condenación de 
costas; y en lo que esta sentencia estuvie
se conforme con la apelada la confirma
ban, y en lo quo no la revocaban:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso el demandante recurso de casa
ción, citando entonces y después en tiempo 
oportuno ante esto Tribunal Supremo como 
infringidos:

Lu El art. 3.° de la ley de 27 de se
tiembre de 1820, restablecida por real de
creto de 30 do agosto de 1836, al decla
rar la sentencia que la nulidad de las ven • 
tas hechas por Eugenio Martin Bermejo se 
entendía solo en la mitad de las fincas ven
didas, toda vez que habiendo estimado que 
en la enajenación de las fincas se falló á las 
formalidades que en dicho artículo; pres
cribe; habia debido aplicar la sanción que 
el mismo articulo dispone declarando nu
los los contratos do enajenación en su lo-

talidad:
2.° Los artículos l.° y 2.°

1 . .iÍC¡8®1
11 liy -ía c"'

aclaratoria de 19 de junio de 1821 -t  - 
que admitiendo que los poseedores ¿ 
culos pudieran disponer sin previa ta'a^n' 1" l" 
de la totalidad de los bienes do losCl01 
equivalieran á la mitad ó menos de su^1 
lor, esta enajenación no podia llevan" 
efecto sin obtener el consentimiento 
siguiente llamado en orden, y en ehh 
senie caso el inmediato sucesor no nrí 
su consentimiento:

.3ioada 
■boyc 
a. se^i

, cüOS'dC 
Hllda

«SÍ"3

íe*

Vistos,

3 .° La doctrina sentada por esle^n I 
premo Tribunal en sentencia do 6 de oc¡‘ 1 
bredel862, en que se consigna que«cuaa. ' 
do se declare nula la enajenación deu^ 
bienes por haberse hecho sin autorizaci^ 
para ello, debe reputarse al que la ve¿ 
có como vendedor' de cosa ajena, y pg 
consiguiente entregarse los bienes á sudut 
ño, sin obligarle á devolver al comprador 
el precio que dió por ellos;» por cuanto 
declarándola nulidad do las ventas he
chas, y consignando en los fundamento: 
del fallo la falla de justo título, manten;, 
sin embargo la validez de las vedasenh 
mitad de cada una de las fincas, y ente 
las reservas de derechos que se hacían i 
favor de los demandados era una de ellas 
la de reclamar el precio que la senlencii 
suponía en uno de sus considerandos esta
ba obligado á pagar el demandante:

4 .” La ley 16, til. 22, Partida 3/, 
por cuanto se resolvían puntos que, no ha
biendo sido objeto de la demanda ni de la 
contestación, no h*bian podido ser objeto 
de debate, y ni aun por incidencia se ti
bian tratado; pues la Sala, no estandoll? 
mada á practicar la división de los bi® 
prejuzgando cuestiones en que no íes 
interés personas que hoy no litigaban;^ 
mo eran los demas herederos de fu»® 
Bermejo, solo habia podido fallar, ódecli- 
pando la nulidad por completo ó la vali
dez de las ventas; y la doctrina co* 
temenle sentada por la jurisprudencia de 

Consid 
rszgosy 
bie^P0 
seliem^’ 
to de 31* 
por el ar 
actuales | 
lad de 1° 
indispeos 
iíl 3.") 
proles 
Itóbieoe! 
t-rrencio' 

fe dond 
ti; ti o 
tei8|iii

Cusid

¡sitie, •

¡rerizo 
r: junio 
repara

Id’po 
imii

este Supremo Tribunal en repetidas» 
tencias, y entre ellas las de 28 demMi3 
de 1869 y 25 de mayo del mismoaio, 
en las que se establece que «la seoí^ 
que deciiio un punto que no ha sidoobji- ,6re; 
to do cuestión en el litigio infringe lac1' 
tada ley de Partida, que declara cómo001 
debe valer el juicio que da el juzgadur^ [

•«f va 
ir í ।

..w mv .-.w. v,. j------.... --u Consi
bre cosa que no fué demandada dnleel'*UlU 1UV uvuiuuuuuu V- 3 ,

5 .° La ley 40,tit. 28, Partida 3, J 
cual condena á la devolución do 
percibidos y debidos percibir á losqu3* 
quieren la cosa sabiendo que aquellos q 
las trasmiten no tienen derecho Pafae0. 
jenarla; y la Sala habia consignado en 
de los fundamentos de su sentencíala 
sedad de justo título como requisito p, 
la prescripción invocada por los deinaI1^ 
dos, quienes por otra parte sabino 
el momento que compraron rjue las B . 
pertenecian á vinculaciones, puesto 
las aceptaron con las cargas que,ellia j||f| 
esto excluía la buena fé que no es -itis 
presumir; y quo la misma ley ,ielc 
ba los casos en que debían devolve-» J'r.», 
frutos percibidos y debidos p,'rc**)ll'ZjL'EK 
los que adquieren las cosas de 
él cuanto comprende á los que ¡ ^iu 
heredad contra las leyes de Parli1!*1 j, sol 
á los quo no las compran de q0!611 
venderlas y con lodos sus requisita-' > l  *bo 
dos por las leyes, como sucedía enL 1 
sente caso:Y G.1 El arl. 61 do la ley >1» í1 
miento civil, que dispone que .','c 
cias en términos claros y PreC*sl?31[I)ag^ 
ren, condenen ó absuelvan de Ia 
y la jurisprudencia sentada P°r ,^0^ 
bunal Supremo en repetidas s*’1' jg¡J' 
entre otras las do 6 de octubre 1 _ y > 
17 de mayo de 1858, 13 de enci ■
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. .hrede 1860. puesto que falta la 
nn-^ruencia entre la demanda y el 

:¡3^ resuello todos los punios 
litigio; porque entre las fincas 

10 1 rl a  rvi inri o fiírnrfihn 11 n CA-
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¡61 
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i10 OiVenD!a demanda figuraba un so- 
01 :V‘U3 e-isa. que Posee ^°ria Teresa Gar- 
DS ’^un seve en el hecho 8.° de la de- 

aunque la sentencia en el cuar- 
^’d'erando se ocupaba de dicho so

había resuelto sóbrela propie- 
^'aonsmo, limitándose en la parte dis- 
;al 6 á fallar respecto á la de las lier- 
^¿rdando absoluto silencio acerca 
rlS’o de l°s Puntos fiue expresamente 
'^íodia la demanda:
c nhe siendo Ponente el ministro Don

Arneta: . ,
Lj'liderando que suprimidos los mayo 

, ‘v [oda especie de vinculaciones de 
el art. l.° de la ley de 27 de 

de 1820, restablecida en decre
to je agosto de 1836, y facultados 
0r.M2.° de la misma los poseedores

nulidad de su enajenación para continuar ' 
en poder de los compradores ó restituirse 
al sucesor en el vínculo:

Considerando, en su virtud, que la Sa
la sentenciadora ha infringido los mencio
nados arliculos 3.° de la ley de 27 de se
tiembre do 1820 y l.° y 2.° de la de 19 
de junio de 1821, asi como ha faltado á 
la prescripción del arl. 61 de la ley de 
enjuiciamiento civil, no haciendo mención 
en su fallo ni dictando resolución alguna 
respecto del solar reclamado á Doña Tere
sa de Garvía, que fué uno de los objetos 
comprendidos expresamente en la demanda 
y ha dado motivo á una délas cuestiones 
debatidas en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por Mariin Martin Berme
jo; y en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia que en l.° de junio do 
1869 dictó la Sala tercera de la Audien
cia de esta capital.

Asi por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Colación legislatiüa, pasándo
se al efecto las1 copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio Gírciá.—José M. Cáceres.—Laurea
no de Arríela.—Francisco María de Cas
tilla.—José MariaHaro.—José Fermín de 
Muro.—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
Laureano de Arríela, ministro del Tribu
nal Supremo do Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico co
mo escribano de Cámara de dicho Supre
mo Tribunal.

Madrid 31 de enero de 1870.—Dionisio 
Antonio de Puga.

{Gacela del 15 de mar^o?)
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Íl.lu3|cspara disponer libremente de la mi- 
í de los-en que aquellas consistían, era 
¡«ble sin embargo, con arreglo al 

que al ejercicio de esla facultad 
¿¡eso formal tasación y división de 
¡¿oes constitutivos del vínculo con in- 
¿cion del sucesor inmediato, ó en su

del Procurador Síndico del pue- 
tedoíide residiese el poseedor, siendo 
ntótl contrato de enajenación que sin es- 
tyquisilos se celebrase:

federando que si bien con objeto de. 
garlos bienes que habían sido vincu- 
7aíálalibre circulación lo mas pronto 
¡tile, y sin perjuicio de los derechos 
¡tridos por el inmediato sucesor, se 
¡:mó por decreto de las Corles de 19 
itjaoiode 1821 á los actuales poseedo- 
^paraenajenar los que equivaliesen á la 
tilo menos de su valor sin pié vía ta- 
s-iode lodos ellos, so exigió, no obs- 
^por sus arliculos í.° y 2.° que ob- 
b^oal efecto el consenfimicnlo del si

en orden, ya personal- 
i?i18si osle era conocido y mayor de 

ya por medio del Síndico Procura- 
1 Ud pueblo, ó de los tutores ó cura- 
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■^respectivos en el caso de ser desco
rdo, ó menor ó do hallarse bajo la pá- 
íj potestad:
wnsiderando que es un hecho aceptado 

4 ámbas parles litigantes, igualmente 
y01* U Sala sentenciadora, quo en las 
^naciones realizadas en 13 de noviem- 
^81821 y 13 de setiembre de 183o 

Martin Bermejo de dos tierras 
¿hdas, de cinco y de dos fanegas res- 
*¿aQienle, no concurrió ninguno délos 
^¿ados requisitos, ni aun precedió pa- 
Ju*lima de ellas la real licencia que 
9aepoca en q le tuvo lugar era necesa- 

la venta de bienes vinculados,
¿C|eiido por tanto uno y otro contrato 

y sustancial vicio de nu- 

^siderando que reconocida esta nuli- 
ij ¿un la reconoce la Sala senlenciado- 

es Pos¡ble jurídicamente limitar sus 
como lo ha hecho, á la mitad de 

¿s que fueran objeto de dichas ena
porque habiéndose celebrado 

^¡v । intrato para cada una de estas, 
á declararlo válido y nulo al 

i:,^. tiempo y porque con tal litnilacioif, 
'-íp^.'^sisteocia y eficacia, siquiera 

:‘r á |rCla*? á unas ventas lanío mas opues- 
ott’3' leyes, cuanto que de las
l6^ úary8 víuculares presentadas en au- 

Mué las fincas vendidas exce- 
(Vamr á la mitad del respectivo vín-

<i;izab|UG ^' ^uucíuron; y tanto mas ir- 
hr|e ¡iC, cuanl° que no se designa la 

'* ‘renn er‘a* (*e ca(la uua óe es^as hncas -A —im uo caua una oe estas uuuaB \islos los íniormes cmilidos poi los 
^Uo habría de recaer la validez ó gobernadores y diputaciones de aque-

llas provincias, como también los for
mulados por los ingenieros jefes de las 
mismas y el de la división de ferro-car
riles de Sevilla:

Considerando que en ambos expe
dientes se han observado todos los re
quisitos y trámites legales, sin que 
implique la circunstancia de no apare
cer entre los antecedentes los docu
mentos que acreditan la realización del 
replanteo, con reclamaciones ó sin 
elhs, en los términos municipales de 
Manzanilla, La Palma y Niebla, pertene
cientes á la provincia de Huelva, toda 
vez que la circunstancia de constaren 
los Boletines oíiciales los anuncios cor
respondientes á dichos pueblos entre 
los de otros que en su dia han dado 
cuenta de aquel acto, y el haberse tra
mitado el expediente sin obstáculo al
guno, hacen suponer lógicamente que 
la carencia de aquellos datos reconoce 
por causa, no la omisión de tan im
portante requisito, sino la creencia de 
no ser necesaria indicación alguna de 
los casos que los interesados nada ten
gan que oponer al replanteo practi
cado:

Considerando que las reclamaciones 
interpuestas por algunos particulares, 
confirmadas por los municipios res
pectivos, versan ya sobre la carencia 
de derecho por parle de Lamiable para 
pedir la declaración de utilidad pública 
que solicita, mediante el haber aceptado 
la condición 1 / del pliego de la conce
sión, ya también sobre los daños que 
han de sufrir algunas fincas:

Considerando que la interpretación 
dada por los reclamantes á la citada 
condición es errónea, puesto que los 
términos de la misma establecen el 
principio de que la concesión por si no 
da derecho á la expropiación forzosa, 
lo cual no se opone ni incapacita al 
concesionario para utilizar el medio le
gal que establece el decreto ley de 14 

3 der soberano del Estado. Y si es licito 
y no repugna á la conciencia de! epis
copado este juramento en tales circuns
tancias prestado, lícito es el que con el 
mismo objeto habrá de hacer por esta 
vez el clero español á la ley fundamen
tal promulgada por las Cortes Constitu
yentes. La naturaleza del acto es la 
misma, el mismo su carácter y los mis
mos sus efectos.

La ley fundamental nada contiene que 
se oponga á los preceptos religiosos. La 
libertad de cultos que consagra es un 
derecho político que protege en el orden 
temporal la conciencia del ciudadano; 
pero que no le exime en el espiritual del 
cumplimiento de los deberes religiosos 
que de sus creencias procedan. También 
este precioso derecho está consagrado en 
las Constituciones do otros puebl-os, y 
no por esto el clero católico deja de pres
tar en ellos el juramento de fidelidad 
á sus leyes y de obediencia á sus auto
ridades. La Sania Sede asi lo ha reco
nocido, una vez que hizo saber alepis- 
copado español que podía el clero pres
tar el juramento á la ley fundamental 
de 1869.

■ • No hade faltar este por lo tanto al 
. cumplimiento de un deber que procede 

reccion general, de acuerdo con aque- I de las relaciones hasta ahora subsisten- 
líos dictámenes, se ha servido derla- qno en e orden político le míen a 
rar de utilidad pública para los efectos i kst* 1 al hacerl° aS1’ dara L"nb'Ln 

déla ley de expropiación y demás dei

El Regente del Reino ha tenido á 
bien n 'inbrarpara el registro de la pro
piedad de San (Cristóbal de. la Laguna, 
de cuarta clase, en el territorio de la 
audiencia de Canarias, vacante por tras
lación del que lo desempeñaba á D. Do
mingo Garcia Losada, propuesto en la 
terna formada por V. 1.

Loque de orden de S. A. digo áV. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muchos años. Madrid 
lo de marzo de 1870.—Montero Río s . 
—Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carrílc

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
inslHiidos en los gobiernos de las pro
vincias de Huelva y Sevilla respecli- 
vamenle á inslancia de I). Carlos La- 
miablc y Walrin, concesionario del 
ferro-carril entre (lidias capitales, con 
objeto de obtener la declaración de 
utilidad pública de la misma línea, se
gún el decreto (hoy ley) de 14 de no
viembre de 1868, que fija las bases 
para la nueva legislación de obras pú
blicas:

Visto el arl. 8 ° de esla disposición:

do noviembre de 1868:
• Considerando que las reclamaciones 
relativas al menoscabo de los terrenos, 
apreciación de los mismos é indemni
zación de los perjuicios, por mas aten
dibles (pie aparezcan, son completa
mente ajenos al objeto de este expe
diente, toda vez que tienen su lugar en 
los de expropiación, donde cada inte
resado puede, amparado por las dis
posiciones que garantizan de un modo 
eficaz lajusla y racional indemnización, 
hacer valer las razones sobre el mas ó 
el menos de la tasación:

Considerando (pie las oposiciones de 
que se trata no afectan ni invalidan en 
manera alguna para la declaración so
licitada por Lamiablo y apoyada uná
nimemente por los informes favorables 
de las autoridades, corporaciones y fun
cionarios facultativos de que se ha he
cho mención;

S. A. el Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa di-

decreto (noyley’ do 14 de noviemlue míenlos de repugnancia á las libertades 
de 1868 el ferro-carril de Sevilla á conquistadas en la revolución de se- 
Huelva proyectado por D. Carlos La- tiembre > " 
miable y Walrin.

De orden de S. A. lo comunico á

V. I. páralos fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de marzo de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de obras pú
blicas, agricultura, industria y Co
mercio.

(Gaceta del dia 41 de mar20.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: La ley fundamental del Estado 
ha sido ya jurada por todos los funcio
narios públicos, según lo dispuesto por 
el gobierno de V. A. y confirmado por 
las Cortes Constituyentes en la ley de 
20 de enero último.

Tiempo es, pues, de que el clero con-, 
tribuya por su parte del mismo modo á 
la seguridad y consolidación de la gran
de obra de las Cortes Constituyentes.

El patriotismo que debe animar á tan 
respetable clase, y del cual tantas prue
bas abundan en nuestra remota historia, 
no permite abrigar recelo alguno de re
sistencias que serian tan inconvenientes 
como ilegitimas.

No es una novedad el juramento del 
clero á la Constitución de 1869. Tam
bién en su tiempo prestó adhesión tan 
solemne á la de. 1812 y á sus reformas 
de ¡837 y 184o, como á su vez el epis
copado de Francia y de Portugal juró 
las leyes fundamentales de estos Estados 
y prestó obediencia á los poderes en 
ellas constituidos.-

Es además práctica constante que ar
ranca de remotos siglos y (pie subsiste 
con el asentimiento de la Iglesia en ca
si todas las paciones de Europa, inclusa 
la protestante Prusia, la de que las altas 
dignidades eclesiásticas, antes, después . 
ó al tiempo de su consagración juren 

: obediencia y ñdelidad á la leyes y al po

una prueba de que no abriga pensa
mientos de hostilidad, ni siquiera senti

ueiuure, ni á los poderes cousliluidos 
' por las Córlcs soberanas, y de (|ue limi

tando sus aspiraciones al cumplimiento
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de su espiritual misión no crea ni se i su residencia; debiendo estos funciona- 
proponé crear indebidamente obstáculos rios remitir en los quince dias siguien- 
al progreso do un pueblo libre. tes las actas de juramento que reciban 

Por estas consideraciones, el minis- al ministerio de Gracia y Justicia.
tro que suscribe, de acuerdo con el con- Madrid diez y siete de marzo do mil 
sejo de ministros, tiene el honor de ochocientos setenta.—Francisco Sorra- 
proponer á Y. A. el siguiente proyecto no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
de decreto. Eugenio Montero Rios.

Madrid 17 de marzo de 1870.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos. DECRETOS.

DECRETO. Como Regente del Reino, de acuerdo
con el Consejo de ministros,

Artículo I.° Los muy reverendos ar- Vengo en conceder á D. Francisco 
zobispos y reverendos obispos que se de Paula Salas, ministro del tribunal 
hallen en Madrid prestarán en el tér- supremo de justicia, la jubilación que 

• mino del mes siguiente á la fecha de os- solicitado, con los honores de |pre- 
te decreto juramento de fidelidad á la sjt|en|e (|e sa]a dei mismo en atención á 
Constitución vigente ante el ministro de sus y dilatados servicios. 
Gracia y Justicia, según la siguiente for- Madr¡d d¡¿z s¡ele de marzo de mil 
muta: «¿Juráis por Dios y por los San- nphn __Franriq(.n Serra
tos Evangelios guardar la Constitución pchocientosse enla. íiancisco beira 
de ja monarquía española?»—«Si juro.» p- mtmslro de Gracia y Justicia, 
—«Si asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, Eugenio Montero Ríos.
v si no os lo demande.» ’

Art, 2.° Los dema^muy reverendos Como Regente del Reino, de acuerdo 
arzobispos y reverendos obispos y los con el Consejo de ministros, 
cabildos metropolitanos, sufragáneos Vengo en jubilar á 1). Julián Sanlis- 
y colegiales establecidos en capitales téban, ministro del tribunal supremo de 
de Audiencia prestarán, dentro de igual justicia.
termino los de la Península é islas adya- Madrid diez y siete de marzo de mil 
sentes, y dentro cícl ele dos meses los do ochocientos setenta-—Francisco Serra- 
Canarias el nnsmo juramento ante los E| ¡ de Grac¡a Jusl¡c¡ 
regentes de aquellos tribunales y a pre- „ _ . .. . n. „ -senda de su secretario de gobierno. Los Eugem0 Monlero ‘Y08' 
que residan en otras poblaciones lo n n , . n . , ,
prestarán dentro de los mismos plazos Como tlel Rc,no, de acuerdo 
ante el respectivo juez de primera ins- con c* Consejo de ministros, 
tancia; y si hubiere mas de uno, ante Vengo *en declarar cesante, con el 
el juez decano y á presencia también de haber que por clasificación le corres
su secretario de gobierno. ponda, á 1). Antonio Gutiérrez de los

Art. 3.° Los individuos del clero Rios, ministro del tribunal supremo de 
parroquial y demás eclesiásticos es- justicia.
claustrados y dependientes de todas cía-1 Madrid diez y siete de marzo de mil 
ses de las catedrales, colegialas, parro- ochOcienlos setenta —Francisco Serra- 
qmas y capillas que por razón de su _E| m¡ni de Gracia Jns|ici. 
cargo u oficio eclesiástico perciban ha- J
bcr del presupuesto del Estado, y que Eugen10 Montcio Ríos.
residan en el distrito municipal á que „ ” . , ,
corresponda la capital del juzgado de Lomo Regente del Reino, de acuerdo 
primera instancia, prestarán el juramento con el consejo de ministros,
en los plazos del artículo anterior ante Vengo en promover á la plaza de mi- 
la misma auteridad y á presencia de su nistro del tribunal supremo de justicia, 
secretario de gobierno. Los que residen | vacante por jubilación de D. Francisco 
en poblaciones donde haya mas de un | de Paula Salas, áD. Manuel Almonací y 
juzgadolo prestarán ante el juez decano. Mora, Regente de la audiencia de Gra- 
Los que residan en los distritos muni- nada
cipales que no sean capitales de juzgado ‘ Madr¡d d¡ez giele de marzo de m¡1 
10 ochocientos setenta -Francisco Ser-
paz, con asistencia de su secielaiio. . . i n • ir

Art. 4." Los regentes de las audien- rano^-EI ministro de Gracia y Jusli- 
cías y jueces de primera instancia y de c,a’ Eugenio Monlero Ríos,
paz elevarán á este ministerio por el con
duelo ordinario y en los ocho dias siguí- Como Regente del Reino, de acuerdo 
entes á la conclusión de los menciona- con el consejo deministros,
dos plazos certificación de las actas del Vengo en promover ála plaza de mi- 
juramento que hayan recibido, librada ni5tro del tribunal supremo de justicia, 
por los respectivos secretararios. vacante por jubilación de D. Julián de

Art. 5.” Los regentes y jueces de SantistébPan J á D. Francisco Puget y 
primera instancia y de paz adoptaran las r , , , , -medidas oportunas para quedos indivi- Gpmis, presidente de la sala de la au- 
dúos y dependientes del clero que, no diencia de esta capital.
estando ausentes de la península, se ha- Madrid diez y siete de marzo de mil 
lien no obstante enfermos ó legitima- ochocientos setenta.— Francisco Ser- 
mente impedidos de concurrir ante su rano.—El ministro de Gracia y Justi- 
autoridad puedan cumplir culos plazos cia, Eugenio Montero Rios.
sobredichos, según las circunstancias de —
cada caso particular, con lo prevenido Como Regente del RMno, de acuerdo 
en éste decreto. . , con el consejo de ministros,

Art. 6 . Los eclesiásticos, cualquie-1 veng0 en promover ála plaza de mi
nistro del tribunal supremo de justicia, 
vacante por cesación de D. Antonio Gu
tiérrez délos Rios, á D. Antonio Val- 

ra cpie sea su gerarquia, que se hallen 
actualmente ausentes de la Península 
habrán de prestar el juramento referido
en el término de dos meses ante el re
presentante de España, ó en su defec- dés, Regente de la audiencia de la Co
to ante el cónsul español del punto de ruña.

Madrid diez y siete de marzo de mil I Papeles para [lores; lisos: matizad i 
ochocientos setenta.—Francisco Ser- Para vestir: semillas de todos co|f !• 
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, hojas verdes y negras de papel; pemd 
Eugenio Monlero Rios. na, crespón) terciopelo.

— Impresiones de toda clase por (];r, |
Como Regente del Reino, de acuer- que sean: Brevedad, Limpieza y ' 

do con el consejo de ministros, m!a*
Vengo en trasladará la plaza de pro- Papelee música rayado álafr.r,. , 

sidente de sala de la audiencia de Ma- y á la italiana.
drid, vacanle por promoción de Don pinta negra, violeta, azul, verdo 
Francisco Puget y Gomis, á D. Alejan- carnada, inglesa y francesa. Anv' 
droGroizard y Gómez de la Serna, Fis de distintos colores. Lacre fino y orí 
cal de la misma. nario.

Madrid diez y siete de marzo de mil c,om(l negra en pastillas para borr 
ochocientos setenta.— Francisco Serra- lápiz: idem dobles para tinta y |J 
no.—El ministro de Gracia y Justicia, idem en forma de lapiceros. Cartones| 
Eugenio Monlero Rios cartulinas, ordinarias y finas cha¿ ,

lGacela del 19 de marzo.') ^as: bristol blanco para dibujo y rek.
tos. id de colores: ídem arabescos yrJ 
gras para targetas y esquelas. ' "

ANUNCIOS.
-----------------------------—------------

CALLE DE QUINT.

■ Devocionarios, y semanas santasd 
todos precios y completa variedad d 
encuadernaciones: los hay de nacard 
marfil con altos relieves représenlas! |! 
imágenes y,alegorías religiosas propid 
para regalos de boda y bautizos. Losh , 
sumamente económicos que solo ciiedü 
tres y cuatro rs.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos
reglas de madera ordinarios y con cató 
de latón, idem planos do las mismasn GnB 

Escribanías y tinteros de cristal y por- I ses y con medida métrica.
celana de distintos tamaños y formas. Sobres para toda clase de papel y ¡ 
Guarda notas; vasos de cristal para co- infinidad de tamaños én vitela liw. 
locar las plumas: agua para conservar- verg¿S) ondules, porcelana y en papi 
las: Raspadores: tijeras de escritorio: ino-ies, desde 2 rs. ciento á Í6 id. I b 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; engomados. Idem orla negra paraM 
parteras de hule mate lisas y doradas; tas de visita, cartas y esquelas, 
cupitres de idem; pupitres de caoba y
chacarandana; calendarios perpetuos en Papel para cartas holandés, i* 
cuadro con termómetro; prensas para holandés y lorma española blanco, & 
copiar; libros y tinta para el mismo ob- decolores, rayados, sin rayar,- ara ? 
jct0 * co, vergé, ondule, corte dorado,

Papeles dorados, jaspeados; charola- s!a- P61™
dos: taQlete: chagrin: gelatina formando c, a^ea„ conoc,das Ly
cuadros, de distintos colores, ramos va- de 185 carlas.’ hasta 108 de meJOr' 
riados de flores y.paisages representan- Papel de tina hecho á mano, eH® 
do los principales edificios de París y vulgarmente se llamado hilo, y1* 
Londres. Tiritas de pape! dorado y es- mendando espresamente en las 
malte blanco y de colores para la con- ñas, desde la clase mas inferior 
feccion de cajitas de lujo y otros ju- las primeras de distintas fabricas, 
guetes. mas acreditadas, lo mismo liso q!

Libros comerciales rayados y en blan- rayado, tanto para cuentas eomo L'lL 
co de todos tamaños y gruesos y para C|,d°s particulares, ordinano p-a- 
los distintos asientos y apuntaciones de adores hasta el mas fino, en tam 
cualquier escritorio. Si los libros délas Sular’ marqpilla y marca mayoi. 
clases antedichas no sirven para el obje- papel filtro para quimic ?.
to deseado, podrán hacerse del modo C0l'lslas- 

tóon

quese 
Las

de

‘¡acta

Lo 
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1819.

que se quiera á la posible brevedad.
Id. de enseñanza y para uso de las i 

escuelas; carpetas grandes y pequeñas, v
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. p. , .
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de E §ran n\,mer0 tde ?on U 
los escolares principalmente; para escri- fíue *os ayuntamientos de 1» i 
bir y hacer cuentas; cartapacios de To- Y. p^as, corporaciones y au 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para dirigen á la imprenta del Dule11 
exámenes, muestras que sirven de mo- con las cuales- acompañan , anlin.0[1, 
délo para copiar, cuadernos de letra es- otros documentos para su ¡nser j.'< । 
pañola, idem inglesa. dicho periódico, nos hacen reco1*.^

Plumas, metálicas de formas diversas disposición del gobierno de 
y cortes distintos para carácter español, que previene sea remitido a dá r. 
inglés, música y dibujo; idem de ave en ciña cuanto deba publicarse en * . 
rama y cortadas en cajitas, idem supe- Lelm; de lo contrarióse esponen|l> ’^lri 
riores con punta diamente. | mitentes áque sufra retraso

be publicarse ó que esperimei'-L ’ e •Lapiceros ordinarios y finos negros y i uc puonudiac u que espui*-- 
de colores; movibles y para carteras, vio lodo lo cual ocasiona pcO" 2„

Librilos de memoria y carteras de bolsi- forr¡
lio; albums para dibujo y retratos. --------------------------------" pida

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, PALMA. í8
y en piezas de siete palmos de ancho. T, . I
Tela inglesa para planos, papel cuadrí- Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é G<l AB 
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas. I
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